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bichn ©fidal
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA

Lias leyes y Iss dlsposlelouea de! Oobler 
uo son oMlgratorias Ipam la espita! do pro» 
vineta desde ^ae se pabSiean ofielalntense 
sa olla, y desde cuatro días despué^para los 
ventas pueblos de la mlsroa provincia. (Aey 
de 3 de KovIembre de ISS*?. )

SÜSCRÏCÏON PARTiCGLAH.

Id. fueran.Un mes en Córdoba. Ptas. 3
Trimestre id.. . . 8*25
Seis id: .... 16*50
Un año. 33

4 
11*25 
22*50 
45

Se publica todos los dias escepto los Doiningos

Lus leyes» ár deue« y acHneloH ^ne se stas 
des poïkliesLreu Dos cBsletlaes eQelaleas se 
Sïaa de reEKltlr uï Ssîe '^olïtieo res^eetlvo 
pos* cayo eandaeto se i^asurân à lus editore 
de liüH «eensíoaadíii^periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y St de Octobre de 1ÎÎS'9.J

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo preve 

nido en el art. 144 de la ley pro- 
vibional sobre organización del Po
der judicial.

Vengo en promover á la plaza 
de Magistrado del Tribunal Supre
mo, vacante por haber sido tam
bien promovido D. Emilio Bravo, 
á D. Rafael Alcaráz y Ramos, Pre
sidente de la Audiencia de esta 
Córte.

Dado en Palacio á once de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta. 
—Alfonso. —El Ministro de Gracia 
y Justicia, Saturnino Alvarez Bu- 
galiaU

De conformidad con lo preve
nido en el art. 142 de la ley pro
visional sobre organización del Po
der judicial,

\ engo en nombrar para la pla
za de Presidente de la Audiencia 
de Madrid, vacante por promoción 
de Ü. Rafael Alcaraz, á D. Juan 
Borrajo de la Bandera, que sirve 
igual cargo en la de Barcelona.

Dado en Palacio á once de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta, 
— Alfonso. — El Ministro de Gracia 
y Justicia, Saturnino Alvarez Bu- 

. gaUat

Gobierno civil de ia provin
cia de Córdoba.

Núm. 2074
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de las caba
llerías, cuyas señas se expresan á 

continuación, y en caso de ser ha
bidas las pondrán á disposición ' 
del Sr. Alcalde de Bujalance.

C T doba 19 de Octubre de 1880, 
El Gobernador,

SI Conde de Soeea.
Señas.

Un mulo rojo, mas de 7 cuar
tas, con un esperaban en el cor- 
bejon derecho, fogueado casi im- 
preceptible los botones y herrado.

Otro tordo, azúcar y canela, 
ojos zarcos, menos- de 7 cuartas, 
cerrado y herrado en el ^pescuezo.

Una yegua castaña, peceña, 
cerrada y mas de 7 cuartas de al
zada.

Núm. 2075.
Administración provincial de Fo- 

mento.=Negociado de Montes.
Por decreto de 7 del actual he 

acordado se anuncié en el «Boletín 
oficial» por término de quince días, 
que empezarán á correr y eontarse 
desde el siguiente al en que apa
rezca este edicto en dicho periódi
co oficial, la subasta para el apro
vechamiento de los pastos para 
sesenta reses vacunas de la dehesa 
Caño de Escaravita, término de es
ta capital, perteneciente á la fun
dación de Don José Medina y Co
rella, por la tasación de 200 pese
tas, Cuyo disfrute empezará desde 
la aprobación de ia subasta hasta 
30 de Setiembre de 1881, con su
jeción á las condiciones generales 
y especialsá letras A. y B. insertas 
en los «Boletines» números 90 y 91 
de 14 y 15 del corriente, prévio 
ingreso del 10 por 100 en las Cajas 
del Tesoro, y obtenida ia licencia 
del Sr. Ingeniero Jefe de Montes.

Con arreglo á la Real Órdea de 
28 da Setiembre ultimo, aprobato
ria del plan dei presente año fo
restal, y á lo propuesto por el ín- 

geniero Jefe citado, podrán los li
citadores que les convenga hacer 
proposiciones bajo el periodo de 1 
á 6 años.

El acto tendrá lugar en las ofi
cinas de la Mesa Capitular de la 
Santa Iglesia Catedral ante los se- 
ñores_Diputados administradores 
de los bienes de dicha fundación, 
y un Delegado del distrito, á las 
doce de la mañana del dia en que 
deba veriflearse. , 

Córdoba 18 de -Getubre de 1880.
Ei Gobernador, 

Si Conde de Soa^d.

Núm. 2081 
Presupuestos.

Llamo la atención de los seño
res Alcaides sobre la circular nú
mero 1995 inserta en el «Boletín» 
del 12 del actual, que por un error 
so ha dicho «Presupuesto de 1879 
á 80» debiendo ser de80 á 81.

Córdoba 20 de Octubre de 1880.
El Gobernador, 

Sí Conde de Fdscá

Núm. 2079 
Diputaciou provincial 

de Córdoba.

Acordado por ia Exema. Corpo
ración la construcción de la carre
tera provincial de cabra á Carteya 
y los Llanos de D. Juan, cum
pliendo con lo que previene la ley, 
se publican los gastos causados 
con tal motivo, bajo ia dirección 
de la Junta administrativa nom
brada al efecto, y el Cuerpo facul
tativo de Ingenieros del ramo, cu
yo resúmen desde el dia L» de Se
tiembre último hasta el 14 del mes 
actual, es corno signe:

Ptas. Mis,

Por indemnizaciones 64 » '

Por jornales 12523 935
Por empleados 195 >

. Por materiales 3723 900
' Por útiles y horra-
j mientas 102 125_
i- Total 16608 960

Los materiales de coBstcucciou 
han sido saxinistrados por el dee- 
tagista D. Francisco Toscano.

Cabra .55 de Octubre de 1880. 
—Ei Alcaide, individuo de la Jun
ta administrativa, Evaristo Álva
rez de Sotomayor =E1 Secretario 
de la misma, Juan Vargas.

Núm. 2080
Acordado por la Exema. Dipu

tación la construcción de la carre
tera provincial de Palma del Rio á 
Fuente Palmera, en cumplimiento 
de lo que previene la ley se publi
can los gastos ocasionados coa tai 
motivo, bajo la dirección de esta 
Junta administrativa y el Cuerpo 
facultativo de Ingenieros del ramo, 
cuyo resúmen desde el dia 8 de es
te mes hasta el 15 del mismo, es 
como sigue:

Ptas. Gts.

E.s plan ación
Obras de fábrica 
Afirmado 
Herramientas y útiles 
Dirección y adminis 

tracion

1115
651
379
117

50
00
50
75

59 50

2323 25Total
Los materiales han sido sumi

nistrados: la piedra por Don Juan 
Morente y Rafael Barea; los tras
portas se han hecho por José Sán
chez Almenara y Damian Ramos, 
y la composición de herramientas 
y carrillos por Juan Maria Morales 
y José Muñoz.

Palma del Rio '15 de Octubre 
de 1S8O.=E1 Alcalde Presidente 
de la Junta, Manuel Rejano.

?
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Núm. 2023

Administración económica de la provincia de

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas *^^^^'^*^^^?® 
los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta ai descubierto, con arreglo á lo preve 
20 de Julio de 1877.

(Continuación.)■

Libro 
7 

Fólios.

Número 
de inven

tario.
Proce
dencia,

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindadjdel 

deudor. Nombres de los deudores.

(

rt

3 
4
>
>
»
6
»
>
»
9

10
»

12
11

9 
21
23 
24

»
»
»
»

28 
2
>
•
»
»
3
■

>
>
5

1

Fech 
le los vencí

Mes.

a 
mientes.

Año.
Plazos 

que deben.

Importe 
del 

débito.

Pesetas. Situación de las fincas.

2.’ 240
241
242 
243 
244 
245 
246

.247 
249 
250

s 251
252
253 
254 
255 
257 
261 
262 
263 
264 
265 
266

3 .^ 27
4 .' 106

, 107
108 
109 
110 
112 
li£ 
lid 
11£ 
llí 
11' 
llí 
12( 
12] 
125 
12.

26
700

1945
1908

712
730

1787 
1909
1790

31
195
905
460

4830
690 

1892 
1916

323
327
277
316
304
44 

1715 
1714

1 1713
1711

412
1776
1786 1.' 
1783 
1788 
1789
1778
1717

) 1716
L 1719
i 1723
1 1726

Clero.

>
>

> 
>
>
>

> 
>
»

»
>

>
>
> 
>

> 
> 
» 
>

> 
>

> ■
»
>
>
>
»
>

Rústica.
> 
> 
>
»

>
> 
»
> 
»
•
> 
>

>
> 
» 
>

> 
> 
>
»
>
>
>
> 
>
>
>
>
»
» 
»

Fuen te-Obej una. 
Montilla.

> 
»
» 
> 

Valsequillo, 
Montilla. 
Fuente-Obejuna.

» 
Córdoba. 
Rambla. 
Zuheros 
Montilla.

» 
' >

» 
Luque.

> 
Aguilar.

» 
> 

Madrid. 
Torrecampo.

> 
>

Baena.
Fuen te-Obej una. 

»
» 
» 
> 
> 

Torrecampo.
> 
» 
»

D. Antonio de la Peña.
Alvaro Baena.

El mismo.
Alejandro Mármol.
José Gimenez.
Juan Manuel Criado.
Agustín Bartolomé González.
Rafael Vargas.
José Vizcalla.
Matias Cuadrado.
Mariano Barcia.
Rafael Lucena.
Mariano Salamanca.
José Márquez.
Francisco Solano. 
Antonio Ramírez, 
Jacinto Gómez, 
Gabriel Maldonado

El mismo.
José Maria Maldonado.

El mismo.
Juan Albornóz.
José Maria Busin.
José Romero Calero.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Joaquín Rafael Henares.
José Ortega

El mismo.
Juan Pedro Quintana.

El mismo.
El mismo.

Antonio de la Peña.
José Romero Calero.
Antonio Romero.
José Romero Calero.

El mismo. 
El mismo.

Soviembre 
» 
>

»

11 
>

> 
» 
» 
»
1 
>

» 
> ,

» 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
>
A 
>

» 
> 
> 
> 
>

80 
> 
> 
>
> 
>

> 
> 
>
> 
>

> 
>

> 
>
> 
>
> 
>
> 
>

B
> 
»
> 
»
•

> 
»

>

16 
» 
> 
»

> 
>
>

11 yi6
16 

>

> 
»

» 
»
> 
>
>

15 
> 
> 
> 
»
» 
>
> 
> 
»
>

> 
»
>

45
26 25
17 50
72 50
63 13 

225
87 50
87 50

7 50 
312 50 
283 75

30
162 50

87 50 
138 75

43 13 
112 50

68 88
26 25
21 14

112 75
81 25 

1366 01
5 88 

101 38
14 13

7 13
7 63 

112 50 
200

58 75
25 66
75
11 13

292 56
62 62
17 75

7 75
12 62

Haza 2." dei Canalizo, en Fuento-Obejuna.
Ídem en la Magdalena, en Montilla.
Ídem Cañada del corral, en id.
Idem en la Dehesilla, en id.
Idem Peña del cuervo, en id.
Olivar en la Torrecilla, en Montoro.
Huerto Loma del Estanque, en Valsequillo, 
Haza en la Fuente del Caño, en Montilla.
Huerto en Aloca de los Mormos, en Fuento-Obejuna.
Haza 2.“ do Alcantarilla, en id.
Idem de la Viñuela, en Córdoba.
Cañaveral Arroyo Mimbral, en la Rambla.
Huerto de Marbella, en Luque.
Olivar en Juan Colin, en Montilla.
Tierra en el Cañaveral, en id.
Dos fanegas diez celemines de tierra, en id.
Tierras en Fuente del Caño, en Montilla.
idem en Sau Cristóbaf, en Luque.
Idem en las Majadillas', en Aguilar.
Idem 4." de los Yesares, en id.
Haza en la Silera, en id.
Edem en los Curadrillos, en id.
Cortijo Pradana, en Córdoba.
Haza en la Loma del Cantero, en Torrecampo, 
Solar calle Nueva, en id 
biem en el Callejón, en id. 
Idem en él id,, en id.
Olivar partido Pedro Castillo, en Baena.
Haza junto á Cardenchosa, en Fuente-Obejuna.
Idem en las Chozas, en id.
Huerto en tos Ruedos, ea id.
ídem en la Pila, en id.
Haza Aldea de Cuenca, en id.
Idem en Mateos de los Rubios, en id.
Una Cerca en el Ruedo de Torrecampo, 
Idem en Rorriílos, en uL.
Haza en la Guijuela, en id.
Idem en las CamadiUas, en id.
Idem calle Santiago, en id.

(Se continuará.)
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Núm. 2Ô63.

Colegio de Santa Clara.
Cuadro de los Profesores encargados de la enseñanza en este Colegio privado, incorporado al Instituto provincial de Córdoba, el curso académico de 

1860 á 81, con expresión de los títulos que poseen.

Córdoba 29 de Setiembre de 188O.-~EI Director, José Calderón.—V." B.", El Director del Instituto, Cobo Sampedro.

Asignaturas Nombres de los Sres. Profesores. Títulos.

Primer curso de Latín y Castellano. 
Segundo curso de Latin y Castellano. 
Geografía.
Historia universal.
Retórica y Poética, 
Historia de España. 
Psicología, Lógica y Etica- 
Aritmética y Algebra. 
Fisiología é Higiene.
Geometría y Trigonometría, 
Historia natural.
Agricultura.
Física y Química.

D. Victoriano Nuño Beato.
> José Calderón Mariscal, Pbro.
» Victoriano Nuño Beato.
> José Villalva Martos.
» Victoriano Nuño Beato.
» José Villalva Martos.
• José Calderón Mariscal, Pbro.
» Rafael Cantueso Sánchez, Pbro.
* José Gutiérrez Sistemes.
» Rafael Cantueso Sánchez, Pbro.
» José Gutiérrez Sisternes.
» José María Hidalgo Corona.
> José Gutiérrez Sisternes.

Licenciado en Filosofía y Letras, 

Idem.

Idem.

Idem en Farmácia.

Idem.
Idem en Derecho civil y canónico.
Idem en Farmácia.

t

t

1

T

•o

es a. 
CZ3

Kl 
« 
t-i 
3

3 
t©

-1

Te 
o

o 
Cu

T3
■O 
O

-O 
o
01 
o
a

CO

"3 
o

có 9
0-5* 
íN «

9-2*

ÍX, 
el

OÍ

o XÍ

O

o 
o

o

o o -3 t, 
O ^ 
í-i e
«

be 
* rt o oí oefl

bo . beoj '3 0 '" o

H < H -a « « 00-3 U rt

2 3

e»5 befc^ s^-S «
'S^9“a -3 a ce 03

®«®.2^ra-^ «38 ¿

□ 83 o*®®® 5s‘S

S Æ ci ® SA 3
•r « ’C « ,S i^ d tlcB^Si ti ti M 
Ñ ÍáS § |«'g‘g g *g â'g 'g^ 

& J ^ O « "S o a 2 3 O 5 a a 
ásá.y«s.|.|a.§§|.2'g

-S í3 ÆO ztí ^05 .2 S-S"© «^ 
Éq5wÍ>*9PÍ> Pír*;^ >^
^A«AAAA AAA ■

O 3

5 *3

8-fe

3'43 td S

"^ 5'9 U M « « S be « ¿ . .2

g „5 0-0 >..g f3 fe « -2 £ of 3 « S
^ «-a'S a-’^ .2 « g^-g g í**.2 §13

w — ai ai © lu ««
feO(»Mrt<!Mb4P-OJfeP3!tf<Í

1

OT 
a

0 TS

OT 00 OT«2C
£

©
3,
.9

-oN ©
5 oí 
3 "O
^ 30 3'5 a os 
■gw
5'2
fea

x:

0
OT 0 a OT 
a
S

-4-3 0

5
C¿I

> 
I

3
O2
*0

a

V

Q *3 
o
3 <
0

fe
•fc

-»J

OT «
0 4-»
â

ó

3

3

o 
00 
00

OT < ©-3 OTO 3 3

!>> O © a
fe

*

£ 
ce

"S«

a
co

■xa

.8
■o 
o 
o

£
& a 
«

o
o 
o

3
3

Ministerio de Cultura 2024



ANUNCIOS. ñear naastr* legialaoioo: trabajó , La BeneBeenciá en España.

RETRATOS DE.S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re- . 
tratos de más ó menos precio y de j 
diferentes dimensiones. i 

Porte á cargo del consignatario. ‘

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Olieinas, 

• Madrid, Mayor, 14.

BeneOcenoia-
Prcsupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de BeneUcencia. Se en
cuentran en la impress 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34^

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Ate 
gado de benofleencia de la provin
cia da Madrid, de la - Junta de re ■ i 
forma penitenciaria, Jefa superior 
de Administración civil, «te., etc., 
etc., con la colaboraoion de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid;
26 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tamos y tan diversos 

fos elementos que han contribuido á 
iormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que oosatra legís- 
laoicu sea tan unltOrma y variata 
Etemantoi romanos^ con las Parti 
daa, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, fura les 
con el sinnúmero da privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este leñó- 
inene, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombrea, á sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roz.^ ó 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está cucar 
gado en ellos, constituye su yuta de 
tal modo, que con dificultad aten - 
douau un aerecho civil por otro: ue 
aqüí la diversidad de Gócitgos es. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de «dos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para oni-

1
 inútil, porque no ge ha congegaido i por g| pr, 9 Fermio Hernández Igle- 

nada; todos los Códigos, dasde las úl- 1 ‘
timas leyes y la Novísima Recopila 1 * ,¿ . s-ppíoá de BeneScen -

clon hasta el Fnero Juzgo, rigen hoy 1 «« “ sección ue neueucBu

y 8on da aplicación continua en loa 
T,-ibuasld8 de Jaatlcia.

Dado -.3í6 antecedente, no crea^ 
mos neoasaf’o anoarecer la impor- 
tancia de la presente obra, que por 
su naturalasa misma es de aquellas 
cuya neceaidad y ventaias ss pre- 
esnun claras, taejor dicho, ae im

ponaii á garitos y legos en lagiala- 
cion; à tedos isá os útil é isdispen 
sable tener las leyes da su pltria: á 
sus jurisperitos, por aa misma profe- 
eioa; ■. tofiíiS los ciudadanoa, iicrque 
1* igaerancis de ja ley no puedaale 
gíedoae olios da recoger los tomos 
le Madrid.

Varias hau sido, por cata razón 
±&3 adioionas que se h^n í'-echo de loa 
Códigos, pero que por so excesivo 
oeste ao están al aleanoe de to las ias 
fortusas; el por su desmedido volú- 
men, A causa del lujo de la edición, 
sea do fácil manejo y no se paedes 
llevar alce Tribunal©»»para leer,en 
los informée orales, las citas de las 
Isyes que & nusatro derecho sonvie- 
ueu. Estos inconveaiai^tes y necsai- 
didra que hemos sentido en noeatra 
priotio», nos han hecho oonuehir ^! 
peúsamisuíc de remedíarlca para 
¿.ietuffro, y creerecs hüberlo conse
guido. Nuestra eoiscoica tiene cu 

■ precio fabulosamente barato.’ nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de loa Códigos, y su ta- 

i mkñü facilita el poder llevárlos ®n la 
1 mène ó en el WMaiHo. Adercie pabJi- 

carêmes también, coleccionad as, U* 
leyes modernas con sua reformas, 
que andan esparcidas y diseminada 8 
»ú div8TíO3 volúmonss de diotintos 

Í

»

?

Ii

k

úiaaSoa é irapr^aiones.
Al frents d© cada Código pressn- 

tarstnos aa resofia -histórica del tbíe- 
mo, hecha por uno de aueatroa dis
tinguidos eotopáfierüS, y & la cabeza 
d0 1. 8 leyes medamaa daremos tam
bán la eippsicíon da motivos que 
BiBïppre las acompaña y algunos co- 
mantaños sobra las mismas leyes, 
obra do amínentea juriaconauítos.

No s« nos oculta la importancia 
de la ampress que acometemos yja 
inferioridad de nuastras fuerzas: co- 
nocamos la indifarenoia de nuestro 
oaia an cu&ption da obras cíen tíficas, 
pero tenemos fé «n el auxilio que han 
de preatr.rnos nueatros compañeros 
de toda España, à quienes noa «núe' 
gamos cooflados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su inosrés acometemos yque ha de 
odundar en bien de tedcs.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publioacion.
La obra constara de 25 tomos de 

400 paginas, en 8/, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será da 
una peseta en toda España.—Sa pu- 
Hioarán dos tomos cada mes, uno do 
ejas antigussy otro de leyes mO' 
ornas.

No se sirv® aíngun torno qua no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco j
reales. 5

- A los libreros so los haráuna re t , « i7iB«»n«sr»rlrt¡3Ejíi de 10 por 100, tomand# desde s 116 ^SÛ FermHiCiO ÚílUlsu" 
SO ejempiarea pi.ra arriba, y encar- j j0 5^ y Letrados 18. 
garfia en juicio como excusa vale- !
’’erp, pira evitar oí aumplimÍAnto de !
una obligámoA ó el castigo de ana | ~—»
^^'^°>^^'m Madrid, Sereno. 1 PESAS Y MEDIDAS LEOALBS.

68, á donde ge dirigirán los pedidos, s '—
la correspondema con aobre ai ad - j ^^ ^^^ recibid o directamente de 

*°^^* ^ *“ ^“ ^’ 1 imbrica en la Ubreria del <Diario.» 
nDJtvriwie 1

cia en el Ministerio do Ia Goberna-

Exposition hísícrico-crílica en 
este importaate servicio adminislra- 
tivo. de laa honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.^

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos ioédílos iateresautes, y dos lo
mos OQ i “ con más de 300 páginas 
esmerada ira presto a

Se vernie á once pesetas el ejem 
piar 00 el domicilio dei autor, Trave 
sia de la Parada, 10 3.” Madrid, y 
su las priacipales Ubreriaa de Es
paña.

AVISO.
á los Sres. AicalJos Presi.leote de la 
Juülas Municipalesé AmiUapamlcaa 

lo da esta Proviocia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procarador del Coiegip de, esla ciu 
dad y apoderado de varios Ayanla- 
mieolos de la Proviacia, que vive en 
la PLazuaía de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Keprasen- 
lanle en e»la Capital del CenUo Ge
neral estahiocido en Madrid, San Bar- 

4

tplomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 

1 Ü. Garlos Gómez Samper, que entien
da eu la iormacion de Hegistros dei

J

f

f 
Í
i

j
Ï

í
Í

iincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y coníeccioQ de los nuevos ami- 
liaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Geatro, para que vaUéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga siu mas retribución que las es
ta biecid as en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Miáis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo i7A del Kegla- 
tuento. ,

Las Consultas á que dicha Em-, 
presa se relier^ en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

5 
í
| À la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre* 
ría y Utograda del « Dia
rio de córdoba,> calle

GUIA
do los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 

Juez de primera instaucia.
Esta obra se venda ea Barba tro 

Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos puedea dirigirsa á 

0 Gabriel Pueyo, acompañirido so 
importe en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema íuétrico-deeimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados SI, Cór
doba,

Listas de revista, dis* 
tribucioaes, ajustes, pa- 
peietaa de rancho y lis
tas de embaríjiie. Sic 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba 
Letrados 16 y ¿S y Ssn 
Femando 2^L

Filiaciones y eilaeio- 
nes para los quintosa se 
espeaden en la imagen 
la de este perló neo,

Facturas de cupones 
con arreglo; al ultimo 
modelo, se i hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados lo.

I á

A los Secrélarios de 
ayimtaijitentu.

Reparliniento y >ía- 
íricula

Los pliegos estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
KepartiunerUo por-ter
nior iai, con el aumento 
del tanto pof ciento pa
ra municipale? y con ar
reglo á los úlliojos mo' 
deios^ se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dei ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados ^8 y han Fer
nando 5L
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